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Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de fecha

En la página 26789, coJumna primera, línea catorce, apartado
«segundQ), donde dice: «... M.T.Homol. 2.490. Ocular de protec-
ción », debe decir: «M.T.Homol. 2.490.-3-8-87. Ocular de protec-
ción ».

CORRECCION de errores de la Resolucióll de 3 de
agosto de /987, de la Dirección General de Trabajo.
por la que se homologa con el número 2.491 el ocular
de protección contra impactos, marca «Boile». modelo
TEK.NIC/V/S Carboglas. importado de Frallcia y
presentado por la Empresa «Delta Plus. E. S. A.". de
Santa Pala (Alicante).

21703

21702 CORRECCION de e"ores de la Resolución de 3 de
agosto de /987, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se homolo$a con el número 2.490 el ocular
de protección contra lmpactos, marca «Bol/e». modelo
A VIA/V/S Carboglas. importado de Francia y presen
tado por la Empresa «Delta Plus, E. S. A.», de Santa
Pala (Alicante).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del Estado»
número 207, de fecha 29 de agosto de 1987, se hace la oportuna
rectificación:

clasificación se encuentra legitimado por tener el carácter de
representante legal de la Fundación, según consta en la documenta~
ción obrante en el expediente·

Considerando que el articulo 4 del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 dice que son de beneficencia particular todas las Instítucio·
Des creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y
administración haya sido reglamentado por los respectivos funda·
dores, circunstancias todas ellas que concurren en el presente
expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de
3.500.000 pesetas, se estima, como recoge el artículo 58 de la
Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales encomendados a la Institución, cuales son la satisfac
ción gratuita de necesidades fisicas e intelectuales, mediante
prestaciones o ayudas a personas menesterosas o sin trabajo, niños,
ancianos, Instituciones o Centros dedicados a la atención de los
mismos, enfermos, convalecientes, etc.;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las
siguientes personas: Don Enrique Sendaiorta y Aramburu, don
Rafael Pich-Aguilera Girona, don Román Más Calvet, don Ramón
Mora Figueroa, doña María de los Angeles Velasco Schmitd, don
Octavio Carpena Artes y don Javier Irastorza Revuelta;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas y presentar presupuestos al Protectorado del Gobierno y
siempre a justificar el cumplimiento de cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado,

Este Departamento ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifIQue como de beneficencia particular la
Fundación «Fundación leisa», instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a los señores don Enrique de
Sendagorta y Aramburu, don Rafael Pich-Aguilera Girona, don
Román Más Calvet, don Ramón Mora Figueroa, doña Maria de los
Angeles Velasco Sehmitd, don Octavio (arpena Artes y don Javier
Irastorza Revuelta, en sus cargos como componentes del Patronato
de la Fundación, quedando obligados a presentar presupuestos y
rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobierno, y en todo
caso sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando fuese
requerido por el Protectorado del Gobierno y, en todo caso, sujetos
a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando fuese requerido por
el Protectorado, habiendo de atenerse a las previsiones fundaciona
les en cuanto al nombramiento de personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta de ello al Protectorado cuando tal
evento se dé.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
Fundación en el Registro de la Propiedad correspondiente y que los
valores en metálico sean depositados en el establecimiento banca·
tio que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 3 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de IS de
octubre de 1985), la Directora 8eneral de Acción Social, María
Patrocinio las Heras Pinilla.

otorgado ante el Notario de Madrid don Fernando Monet y Antón,
el 1S de diciembre de 1986, que tiene el número 3.829 de su
protocolo y que se acompaña en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionario obran los siguientes: Copia de escntura de
constitución de la Fundación, Estatutos por los que ha de regirse la
misma, certificación de manufacturas dianover Trust Campany»,
sucursal de España, en la que consta que existe UDa cuenta corriente
abierta a nombre de la Fundación, con un depósito de 3.S00.OOO
pesetas, constitutivo del patrimonio de la Fundación;

Resultando que los fines primordiales consignados en la escri·
tura fundacional y reflejados en los Estatutos son: La satisfacción
gratuita de necesuiades fisicas o intelectuales, persiguiendo como
fines concretos inmediatos ayudar en general a las personas
menesterosas o sin trabajo; procurar la integración social de los
marginados; favorecer el acceso a vivienda y residencias, auxiliar y
defender a la familia, principalmente a los niños y a los ancianos;
crear, sostener o ayudar a Instituciones dedicadas a la medicina en
general, casas de reposo, residencias para ancianos, enfermos,
convalecientes o personas necesitadas, bien con 8yt?-daS directas,
entregas en metálico, pago de alquileres, de medicinas, ete., así
como otras prestaciones para el estudio, investigación, a personas
o Instituciones dedicadas a la cultura e investigación científica;

Resultando que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituido por don Enrique de Sendagorta y Aramburu como
Presidente, Vicepresidente don Rafael Pich-Aguilera Giran&, Secre
tario don Román Más Calvet, y Vocales don Ramón Mora
Figueroa, doña Marta de los Angeles Velasco SChmitd, don Octavio
Carpena Artes y don Javier Irastorza Revuelta, y que en cuanto a
las personas que han de sucederles en el Patronato, en la escritura
fundacional se establece, en el articulo 8.o de los Estatutos, que
cuando se produzca una vacante por renuncia, muerte o incapaci~
dad o cese, se cubrirá por acuerdo de los restantes miembros por
maY0rla de los dos tercios, quedando dicho órgano de gobierno
obbgado a rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado
del Gobierno;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Fundación
ascienden a 3.500.000 pesetas; y se encuentran integrados en
metálico, depositados en manufacturas «Hanover Trust Com
pan}'», según certificación que se acompaña al expediente;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente a esta Dirección General
para su resolución, 10 acompaña de informe en el que manifiesta
que ha sido tramitado de acuerdo con los requisitos y prescripcicr
nes legales, sin que durante el trámite de audiencia se hayan
formufado reclamaciones o alegaciones en contrario, como consta
en la certificación que acompaña, y que la Fundación cuya
clasificación se interesa reúne las condiciones previstas en la
Constitución española (articulo 34), y el Real Decreto y la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, por todo lo cual informa
favorablemente la petición que se hace de clasificar como de
beneficencia particular y carácter asistencial la Institución «Funda
ción Ieisa»:

Resultando que remitido el expediente al preceptivo informe
del Servicio Jurídico del Estado de este De~ento es facilitado
en el sentido de ser procedente la clasificación solicitada por cuanto
se cumplen todos los requisitos y se han dado todos los trámites
que establece la Instrucción de beneficencia r que por lo que se
refiere a la transcendencia tributaria de la clasificación, al recogerse
en el articulo 9 de los Estatutos la gratuidad de los cargos del
Patronato; en el articulo 29 de la obligatoriedad del mismo de
rendir cuentas y presentar presupuestos periódicamente al Protec
torado, se desprende reúne los requisitos que para la exención del
Impuesto de Sociedades, tanto la Ley como el Reglamento que
regu\a el mismo;

Visto el Real Decreto y la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de l 899

i
' los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, de

6 de marzo y 7 de noviembre de 1981, 8 de abril de 1985, y la
Orden de 1S de octubre de 1985;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente en uso de las facultades que, en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre las Funda
ciones benéfico-privadas, tiene delegadas del titular del Departa
mento por el articulo S.o, apartado B), de la Orden de 1S de octubre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» número 271), en relación con
los Reales Decretos de 14 y 29 de julio de 1977,6 de marzo y 27
de noviembre de 1981; el S30/198S, de 8 de abril (<<!loletin Oficial
del Estado» número 98), por los que se reestructura la Administra~
ción del Estado, y el articulo 7.°, facultad l.', de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, que se reconoce al
Protectorado del Gobierno las atribuciones precisas para la clasifi
cación de las Fundaciones benéfico-privadas;

Considerando que confonne previene el artículo 54 de la citada
Instrucción de Beneficencia, el promotor de este expediente de


